
Chihuahua, Chih., sábado 14 de febrero de 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 13
GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO 008 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se designa de manera provisional, al Dr. Carlos 
Daniel Alonso Guzmán como Encargado del Despacho de la Presidencia del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, con todas las facultades y obligaciones que semejante cargo conlleva.

Pág.596 
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
INFORME Trimestral de Recursos Federales correspondientes al Cuarto Trimestre del año 2014 de los ciclos presupuestales 2014, 
2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO para la publicación de la información, a que se refiere el artículo 6º de la Ley de la Coordinación Fiscal referente al 
Calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales 
que recibirán los municipios para el Ejercicio Fiscal del 2015.

Pág.596 
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/009/2015, relativa a la adquisición de Material de Limpieza para dependencias de 
Gobierno del Estado, requerido por la Secretaría de Hacienda.         
                     Pág.597 

-0-

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PRIMERA CONVOCATORIA, a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Uno, del Distrito Judicial Jiménez con residencia en Ciudad Jiménez, Chihuahua. 

Pág. 601
-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
CONVOCATORIA Pública Nacional No. COESVI-001-2015, convoca a todas las personas que tengan interés en participar en la 
Licitación Pública No. P/019/2015-AV para el Arrendamiento Puro de 11(once) Vehículos Nuevos, que serán destinados al uso de 
Servicios administrativos y operativos propios de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua.     
                   Pág. 602 

-0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 08/15, relativa a la adquisición del Papel y Artículos de oficina para las distintas 
dependencias del Municipio de Chihuahua, solicitado por Proveduría Municipal.        Pág. 603 

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 09/15, relativa a la adquisición de Consumibles de Cómputo para las distintas 
dependencias del Municipio de Chihuahua, solicitado por Proveduría Municipal.        Pág. 604 

-0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. CA-OM-03-2015, relativa a la Prestación del Servicio de Suministro de Combustible 
(Gasolina Magna Sin, Premium y Diesel) para diversas dependecias del Municipio  de Juárez, Chih.     Pág. 605 

-0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Nacional No. DOPM-LP-1150-15, relativa a la construcción de red de electrificación en col. Parral 
Vive.                   Pág. 606 

-0-
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          Pág.607 a la Pág. 663

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de febrero de 2015.594  

FE DE ERRATAS
CONGRESO DEL ESTADO



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de febrero de 2015.                                     595



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de febrero de 2015.596  

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 12 fracción I de la Ley del Agua del Estado 

de Chihuahua, y con fundamento en los numerales 1 fracciones IV y VII, 3 y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado, y: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

  

Con fecha 12 de enero de 2015, el Lic. Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga solicitó licencia temporal al cargo 

que ha venido desempeñando desde el 30 de octubre de 2013 como Presidente del Consejo Directivo de la 

Junta Central de Agua y Saneamiento. 

 

Tomando en consideración la importancia del ejercicio de las facultades que el marco legal le confiere al 

Titular de la Junta Central, y en aras de agilizar los trámites, gestiones, aplicación de programas y recursos, y 

que no se vean entorpecidos los mismos, es conducente designar de manera provisional, a fin de que funja 

como Encargado del Despacho de la Presidencia del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y 

Saneamiento, al Dr. Carlos Daniel Alonso Guzmán.  

 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O   008:  

 

 

ÚNICO.- Se designa de manera provisional, al Dr. Carlos Daniel Alonso Guzmán como Encargado del 

Despacho de la Presidencia del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 

Chihuahua, con todas las facultades y obligaciones que semejante cargo conlleva. 

 

T R A N S I T O R I O : 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., 

el día trece de febrero de dos mil quince. 

 
 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUE 
Rúbrica 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR 
Rúbrica 

 
 

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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   ORGANISMO DESCENTRALIZADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA, CHIH
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ, CHIH
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA 

PÚBLICA 
En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado 
de Chihuahua, El Municipio de Parral, a travès de la Direcciòn de  Obras Públicas, convoca a las personas físicas o 
morales que tengan interés en participar en la Licitacion Pública Nacional para la Adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativos a la construcción de la obra que a continuación se 
señala, misma que se ejecutará con recursos provenientes del Programa Fondo de Infraestructura Social Municipal 2015 
(FISM). 
 

DOPM-LP-1150-
15 

RED DE 
ELECTRIFICACION , 
EN COL. PARRAL 
VIVE, HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

23 DE FEBRERO DEL 
2015 A LAS 12:00 
HORAS EN EL SALON 
MIGUEL HIDALGO.  
UBICADO EN REP. DE 
CUBA Y FRANCISCO 
MIRANDA S/N 
(PRESIDENCIA MPAL) 

23 DE FEBRERO DEL 
2015. 

A LAS 10:00 HORAS 
PUNTO DE REUNIÓN: 

REP. DE CUBA Y 
FCO. MIRANDA S/N 

PRESIDENCIA MPAL. 

23 
 DE  FEBRERO  

DEL 2015, HASTA 
LAS 12:00 HRS. 

27 DE FEBRERO 
DEL 2015 

A LAS 
10:00 HORAS 

06 DE MARZO 
DEL 2015 

120 DÍAS 
NATURALES 

50,000.00 

En el Contrato de Obra Pública derivados de las Licitacion DOPM-LP-1150-15,  no se otorgará anticipo. 

En las presentes Licitaciones no se podrán subcontratar de ningún modo el total de la obra o partes de las mismas. 

No podrán participar en esta Licitaciòn las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 
 

A.- Los concursantes deberán presentar los siguientes requisitos: 

1).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten 
estar inscritos bajo la Especialidad No. 231 relativa a Líneas de Transmision, 232 Redes de Distribución  , 
312 Instalaciones Eléctricas. 

2).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la 
misma para la ejecución de la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas 
originales (que serán devueltas en el acto de presentación y apertura de proposiciones) y copia de las 
mismas. 

3).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administracion pública, así 
como con los particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe 
por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso 
con respecto al programa vigente. 

B.- Entrega de Documentos: 

Las personas interesadas en los Concursos podrán revisar las bases de las Licitaciones previamente a su 
adquisición. 

Las bases de los Concursos se entregarán a los interesados que efectúen ante la Direcciòn de Obras Pùblicas 
Municipales, el pago no reembolsable de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos  00/100 M.N.), que es el costo de cada una 
de ellas, en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Parral , a partir de la Publicación y hasta 
la fecha límite para adquirir las Bases, en la Dirección de Obras Públicas Municipales de la Presidencia 
Municipal en la Calle Republica de Cuba y Fco. Miranda s/n  de Hgo. Del Parral, Chih., en días hábiles y en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Las listas de participantes se integrarán sin excepción alguna con aquellos contratistas a los que se les 
hubiere entregado las Bases de Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan 
participar en asociación deberán informar, al momento en que adquieran las bases, acerca de los nombres de 
los contratistas que integrarán dicha asociación. 

C.- Presentación de Proposiciones y Fallo: 

1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en las fechas y horas indicadas, en el Salòn 
Miguel Hidalgo de la Presidencia Municipal de Hgo. Del Parral, Chih.,  en Calle Rep. De Cuba y francisco 
Miranda s/n, de Hgo. Del Parral, Chih. Al término de este acto, se informará respecto al lugar, fecha y hora en 
que se dará a conocer el Fallo correspondiente. 

2).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la 
Licitación en que se concurse. 

3).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas del concurso que se trate, para 
que se emita el dictamen en que se fundamentará el Fallo del Concurso, mediante el cual, se adjudicará el 
Contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato 
se adjudicará a quien presente la postura económica más baja, dándose preferencia a favor del Contratista 
local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del contratista local del 5% (cinco por 
ciento), entendiéndose como Contratista local toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el 
Estado de Chihuahua. 

Contra la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno. 
 

Chihuahua, Chih,  11 de Febrero del 2015. 

 PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO DEL PARRAL. 

C. ING. MIGUEL JURADO CONTRERAS 

Rúbrica 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIH
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NUEVO

EFREN MONCADA CHÁVEZ 272-9-11-13
-0-

IRMA OLIVIA MONTES CASTILLO 307-9-11-13
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 15 DE ENERO DEL 2015.

EL SECRETARIO
LICENCIADA GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

RÚBRICA

FRANCISCO LUIS CHÁVEZ LÓPEZ 313-9-11-13
-0-

RAMON ROJAS ESPARZA 320-9-11-13
-0-
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RICARDO VEGA CAMPOS 316-9-11-13
-0-

CD CAMARGO,

EL

LICENCIA

ALFONSO BELTRAN DEL RIO  314-9-11-13
-0-
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LEOBARDO PARRA RUÍZ 347-11-13
-0-

FLORES

HERMEREGILDO CHÁVEZ 340-11-13
-0-

OSCAR ARNOLDO DELGADO TORRES 334-11-13
-0-

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

RÚBRICA.

IGNACIO ESPINOZA IBARRA 344-11-13
-0-

YRA
O

SEGUNDO
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

DOY FE.----RUBRICAS.-----

LES A QUE HAYA LUGAR.-

L 2015.

JOEL ARMANDO RASCON CERVANTES 345-11-13-15
-0-

ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRÍGUEZ 341-11-13
-0-

LIAR
VOS.

RES.

MARIA LILIA SOTO 338-11-13
-0-

DEL 2015

VILLARREAL.
MARIA ELENA REY NAJERA 335-11-13

-0-

SEGUNDO

A 06 DE FEBRERO DEL 2015.
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ILIAR
OS

ES.

LAURA ADRIANA SANDOVAL CONTRERAS 339-11-13
-0-

ección”
ero de 2015
ado

dos
lo Civil

CARLOS LUIS PORTILLO CAMUÑEZ 336-11-13
-0-

OS

UNO

PEDRO GUTIERREZ TERRAZAS 358-11-13
-0-

EVANGELINA FERNANDEZ CHAVEZ 359-11-13
-0-
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IMELDA GARCÍA URIBE 348-11-13
-0-

LARREAL

O DEL 2015.

DEL   PUBL

LUIS NORBERTO MENDOZA ONTIVEROS 357-11-13
-0-

              LO QUE    SE  HACE   DE   SU  CONOCIMIENTO    PARA   LOS  EFECTOS    LEGALES   A
QUE  HAYA  LUGAR.- 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 16 DE ENERO DEL 2015.
LA SECRETARIA

LICENCIADA ROCIO MELENDEZ CARO.
RÚBRICA.

EDUARDO ANTONIO PRIETO CARRANZA 366-11-13-15
-0-

CIUDAD DELICIAS, C
SECRE

LICENCIADA

ABELINO MUÑOZ MENDEZ 346-11-13
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 21 DE ENERO DEL 2015.
LA SECRETARIA

LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.
RÚBRICA.

MARÍA DE LOS ÁNGELES RODELA APODACA 349-11-13-15
-0-

JUAN MARIO MURILLO CUELLAR 367-11-13
-0-

MBRE  2014
DOS
VIL

VOS

ANASTACIA QUEZADA DE CUETO 350-11-13
-0-
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OSCAR ALVARADO 351-11-13-15
-0-

2015.

ANTE.

YOLANDA REZA OROZCO 369-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de febrero de 2015.616  

AL PUBLICO  EN GENERAL
P R E S E N TE.-

VIVIANA VENEGAS  360-11-13-15
-0-

BERTHA PATRICIA MONTES DOMÍNGUEZ  352-11-13
-0-

A T  E  N T  A  M E  N T E
LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO

RÚBRICA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

ROGELIO CARMONA FLORES 343-11-13
-0-

Chihuahua, Chihuahua, a 27 de enero de 2015.

          EL ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES
         LIC. PEDRO CASTAÑEDA VILLANUEVA.

RÚBRICA.

SEGUNDA
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ELISA MÁRQUEZ ARAIZA  361-11-13
-0-

ALEJANDRA FLORES SIGALA 362-11-13
-0-

DELFINA LÓPEZ IRIGOYEN 364-11-13
-0-

CHIHUAHUA, CHI

LA SECR

LICENCIA
HECTOR SANTOS MUÑOZ 388-11-13

-0-

SEGUNDO
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RAMONA DE SANTIAGO PEÑA 363-11-13
-0-

RO DEL 2015.
UERDOS
CIVIL
AVOS

DRIGUEZ.

HERIBERTO GONZÁLEZ CAMPUZANO 337-11-13
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

JUNIO DEL 2014.

MONARREZ WONG.
RÚBRICA

ENRIQUE CASTILLO MÁRQUEZ 333-11-13
-0-
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JOSÉ PINEDA MARTÍNEZ 373-11-13
-0-

LIZETH HAYDEE ARELLANO QUINTANAR 401-11-13
-0-

ARREAL.

MARIA LUISA BARRAZA TORRES 399-11-13-15
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de febrero de 2015.620  

ERO  DEL 2015.

IN  MARQUEZ.

GLORIA EPIFANIA GARCÍA 402-11-13
-0-

prom
TEPT
VARI
REG
del í

-----

dic

LICENCI

CARLOS YÁÑEZ GARCÍA 365-11-13-15
-0-
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ARMANDO BENITEZ HERNÁNDEZ 420-11-13
-0-
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JOSEFINA VALDEZ GARDEA 421-11-13
-0-
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EDGAR ALBINO DAVILA VALVERDE 422-11-13
-0-
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RICARDO ABEL MUCIÑO MONTOYA 424-11-13
-0-
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JOSEFINA PEÑA FLORES 425-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de febrero de 2015.626  

GUERRERO RUÍZ PORTILLO 426-11-13
-0-
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ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ 427-11-13
-0-
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ELISA MARGARITA LUGO ORTÍZ 428-11-13
-0-
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SOCORRO REYMUNDO HERNÁNDEZ MEDINA 429-11-13
-0-
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ISABEL FONTES ZAYAS 430-11-13
-0-
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SHECH / RR-18-ENE / 2015 / REM-PRES / ECU6980

MANUEL EDUARDO CERVANTES CARRERA 431-11-13
-0-
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SHECH / RR-18-ENE / 2015 / REM-PRES / EDY7282

GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 432-11-13
-0-
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MATILDE JULIETA VALENZUELA CALLEROS 433-11-13
-0-
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RAMÓN ALEJANDRO MORALES HERNÁNDEZ 434-11-13
-0-
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SHECH / RR-4-FEB / 2015 / 2º AL ESTR EDS9398

COORPORATIVA LONGISTICA SA CV 436-11-13
-0-
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ODILON ESTAVILLO CHÁVEZ 437-11-13
-0-

SHECH / RR-5-FEB / 2015 / 2º AL- PERS EDR4531
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ANDRES DE LA CRUZ SAAVEDRA 438-11-13
-0-

SHECH / RR-6-FEB / 2015 / 2º AL- PERS / EDK8346
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ELEUTERIO CORDOVA MOLINA 435-11-13
-0-
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SAMUEL VALENCIA MORA 439-11-13
-0-

SHECH / RR-7-FEB / 2015 / 2º AL- PERS / ECV1149
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GLADÍN DURAN,
SEGUNDO FAMILIAR

CHIHUAHUA,

GUADALUPE CRUZ LUGO 275-9-11-13
-0-

LIC. ANA LILIA  GALINDO BERNÉS
RÚBRICA

GABRIEL GALLARZO MARTÍNEZ 276-9-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

RUBIO ARZATE JESUS FERNANDO  472-13-15
-0-
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ALFON

ALFONSO HUMBERTO DÍAZ GÓMEZ 318-9-11-13
-0-

DEL 2015.

DOS.

STAMANTE.

ANIBAL ESTRADA ESPARZA 406-11-13
-0-

GONZALO GALAVIZ  468-13-15
-0-
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A T  E  N T  A  M E  N T E
LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO

RÚBRICA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

JUANA MARQUEZ DELGADO 342-11-13
-0-

DOLORES CASTRO DE MORALES 356-11-13
-0-

DEL 2015.

WONG.
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DAVID JUÁREZ RUANO 379-11-13
-0-

JESUS PRADO RENTERIA  461-13-15
-0-

LUCIO ARCIGA RAMÍREZ 400-11-13
-0-

FLORINDA BARBA BARBA VIUDA DE BARBA    460-13-15
-0-
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MARIA CARMEN MELENDEZ PARRA                 467-13-15
-0-
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LIZETH HERRERA ORELLANA   471-13-15-17
-0-

ARLETH RODRIGUEZ DURAN       449-13-15
-0-

VERONICA SANTIBAÑEZ DE HERRERA  462-13-15-17
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.
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ANA ISABEL GOMEZ CABALLERO        464-13-15
-0-

BERNARDO NUÑEZ PEREZ         458-13-15
-0-

ALFREDO ARTURO DELGADO ESCOBEDO      459-13-15
-0-

SAMUEL OCHOA ALMANZA          463-13-15
-0-

BERNARDO NUÑEZ PEREZ         458-13-15
-0-
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MONLA COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE          466-13-16-19
-0-
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MONLA COMERCIO EXTERIOR S DE R.L. DE C.V.           465-13
-0-

EUROGAS S.A. DE C.V.                  473-13
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

CARMEN MARIA ARMENDARIZ GANDARA           450-13-15
-0-

MARTHA ANGELICA GUTIERREZ SALAZAR          501-13-15
-0-
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MARIA ELIZABETH GUTIERREZ CASTRO          498-13-15
-0-

JUAN AVILA MARTINEZ             493-13-15
-0-

CONSUELO RASCON VIUDA DE LAZO           500-13-15
-0-

EPIGMENIO INZUNZA GUAJARDO            494-13-15
-0-
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CONSUELO RASCON VIUDA DE LAZO           499-13-15
-0-

JUAN MANUEL ESPINO MOLINA            495-13-15
-0-

LETICIA AMPARAN AGUILAR            491-13-15
-0-

ANGEL BAILON BERNAL            492-13-15
-0-
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ANGELICA MERCADO PEREZ           496-13-15
-0-

MARÍA DOLORES SOTO GONZÁLEZ            497-13-15
-0-

NANCY CARRASCO DELGADO           469-13-15
-0-
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MARIA ALICIA GILL VALDERRAMA            502-13-15
-0-

NANCY CARRASCO DELGADO           470-13-15
-0-

NANCY CARRASCO DELGADO           474-13-15
-0-
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MARIA DE LOURDES VARGAS GOMEZ           504-13-15
-0-

JESUS ALONSO HERRERA ALTAMIRANO           512-13-15
-0-

FELIX AGUIRRE GUEVARA            511-13-15
-0-
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JESUS FUENTES LOPEZ             505-13-15
-0-

ISAAC JANZEN HEIN            520-13-15
-0-

MINERALES VESPER, SA DE CV              513-13
-0-
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DENIS ARISBETH LOPEZ         510-13-15
-0-

CARLOS ALBERTO ARROYO OLVERA           519-13-15
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  DE FEBRERO DEL 2015.

AA BARRENACIONES Y CONSTRUCCIONES     523-13-14-15
-0-
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MARIA DE LOURDES CORONA PONCE    503-13-15-17
-0-

ELECTROLUX DE MEXICO SA DE CV AVISO DE FUSION 517-13
-0-

APPLIANCE COMPONENTS SA DE CV                518-13
-0-

SERGIO ZAMBRANO VARELA            475-13-15
-0-
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APPLIANCE COMPONENTES. SA DE CV.                516-13
-0-
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ELECTROLUX DE MEXICO SA DE CV               515-13
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH        532-13-15
-0-
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SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
CD. DELICIAS, CHIH.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA, A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. 
VERÓNICA PONCE URQUIDI en contra del C. CARMEN LOYA CAVARÍA, expediente número 25/2008’ y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del Vínculo matrimonial que une a los CC. VERÓNICA PONCE URQUIDI 
Y CARMEN LOYA CHAVIRA, ordenándose levantar el acta correspondiente.
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de 
ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.
TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera, 
pero ésta no podrá hacerlo si no pasados trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia 
certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 
del Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia 
temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien 
actúa asistida de la Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.
CD. DELICIAS, CHIH. A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
A sus autos el escrito del Lic. CARLOS FIERRO CHAVARRIA, recibido el día dieciocho de mayo del año en curso, 
atento a lo que solicita y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio con fecha siete de mayo 
del año en curso, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término que para tal efecto se les concedió, se declara 
que la  misma ha causado ejecutoria. De conformidad con el artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia 
temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado, quien 
actúa asistida de la Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.

VERÓNICA PONCE URQUIDI
-0-
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SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
CD. DELICIAS, CHIH.

CD. DELICIAS, CHIH., A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LORENZO 
CHAVARRIA PEÑA y ANGELINA GONZALEZ MIJARES, expediente número 1037/2009, y:

R E S U LT A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo expuesto y fundado  este Tribunal:

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LORENZO CHAVARRÍA 
PEÑA y ANGELINA GONZALEZ MIJARES, ordenándose levantar el acta correspondiente.
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de 
ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.
 TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera 
pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta 
sentencia.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia 
certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 
del Código Civil del Estado.
QUINTO.-  Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial  Abraham González, a fin de que 
se sirva hacer la anotación margina en la inscripción número 122 a folio 122 de libro 650 de la sección primera, en 
los términos del artículo 412 del Código Procesal Civil del Estado, acompañándole copia certificada de la presente 
resolución.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia 
temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien 
actúa asistida de la Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE. 

CD. DELICIAS, CHIH., A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
A sus autos el escrito de la C. ANGELINA GONZALEZ MIJARES, recibido el día diecisiete de los corrientes y atento 
a lo que solicita y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal 
alguno dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése 
cumplimiento a los puntos cuarto y quinto resolutivos de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 fracción ii del Código Procesal Civil.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia 
temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien 
actúa asistida de la Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.

LORENZO CHAVARRIA PEÑA
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y la señora MARÍA ISABEL AYALA HINOJOSA, según  el 
expediente número 1126/10; y,

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

R  E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y la señora MARÍA ISABEL AYALA HINOJOSA, mismo que fue celebrado el día 
veintitrés de Febrero del año dos mil seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.  
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 210 del libro número 62, folio número 63 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil 
de esta Ciudad.
N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo el día once de agosto del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes que la sentencia definitiva pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los once dias del mes de agosto del año dos mil diez.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva pronunciada en el presente asunto no fue 
recurrida por las partes y en la que se decretó el vínculo matrimonial que unió al señor JESUS MANUEL HERNANDEZ 
RODRIGUEZ y a la señora MARIA ISABEL AYALA HINOJOSA, de conformidad con lo establecido por los artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los 
señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos  LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

-0-
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